
Asunto: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DE LOS
SISTEMAS  DE  BILLETAJE  DE  LA  FLOTA  INTEGRADA  EN  LA  RED  DE  CONSORCIOS  DE
TRANSPORTE METROPOLITANO DE ANDALUCÍA. 

A través de la presente se hace público el Acuerdo Quinto adoptado por el Consejo de Administración
del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería (CTAL) en sesión ordinaria en fecha
27 de diciembre de 2017,  por el que se  adjudica definitivamente el contrato de suministro de los
sistemas de billetaje de la flota integrada en la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano de
Andalucía (RCTMA) a la empresa  Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, SA (SICE) al haber
sido  considerada  su  oferta  como  la  económicamente  más  ventajosa  en  el  procedimiento  de
contratación. 

Las diferentes actas de las sesiones de la Mesa de Contratación e informes técnicos en los que se
motiva la adjudicación del contrato han sido debidamente publicados en el perfil del contratante del
CTAL, dirección web en la que pueden ser consultados con carácter público (www.ctal.es). 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, será susceptible de recurso especial
en materia  de contratación  de  acuerdo a lo dispuesto en los  artículos  40 a 49 del  Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (TRLCSP), que podrá ser interpuesto en el plazo de 15 días hábiles desde
la remisión de la presente notificación, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo
de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, con sede en C/ Inca Garcilaso, 3. Edificio Expo. Isla
de la Cartuja.  (41092) Sevilla,  dirección de correo electrónico es:  tribunaladministrativo.contratos@
juntadeandalucia.es, que será el órgano encargado de la resolución del mismo. 

Contra  la resolución del  recurso solo cabrá  la  interposición de recurso contencioso-administrativo
conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su
apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización
del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran los quince días hábiles desde que la remisión
de  la  presente,  transcurrido  el  cúal  sin  que  se  hubiera  interpuesto  recurso  que  lleve  aparejada  la
suspensión de la formalización del contrato o desde que se dicte resolución con el levantamiento de la
suspensión del acto de adjudicación, se requiere a la adjudicataria para que formalice el contrato en
plazo no superior a cinco días, contados desde el siguiente a aquel en se le remita requerimiento.

En Almería, a 28 de diciembre de 2017.

La Directora Gerente del Consorcio de Transporte
Metropolitano del Área de Almería

Fdo.: Clara Inés Rodríguez Foruria

Plaza de la Estación s/n. Estación Intermodal 1ª planta 04006 Almería Tel. 950 18 65 70 Fax: 950 18 65 76
http://www.ctal.es
NIF: Q-0400122H
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